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Obedézcase lo decidido por la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de 

Justicia mediante auto del 17 de mayo de la corriente anualidad, por medio del cual 

declaró desierto el recurso de casación interpuesto por la parte demandante frente 

a la sentencia de segunda instancia proferida por este Tribunal el 22 de octubre de 

2021, dentro del presente proceso declarativo de unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes promovido por Gabriel Fernando 

González Mesa en contra de Francisco Antonio, Carlos Arturo, Martha Rocío, 

Víctor Manuel, Julio César y Ricardo Alberto Cano Bañol, Ana María Cano Rivas y 

Alfredo Antonio Cano López, hermanos y herederos determinados de la causante 

Luz Amparo Cano Rivas, y demás indeterminados. 

 

Siguiendo el trámite del proceso y en aplicación de lo dispuesto en el Acuerdo 

PSAA16-10554 de 2016, se fijan las agencias en derecho de esta instancia en la 

suma de $1.000.000 a cargo de la parte demandante; valor que se tendrá en cuenta 

por el Juzgado de conocimiento al momento de la liquidación de las costas, según 

lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

En firme la presente providencia, devuélvase el expediente al Despacho de origen.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 

MAGISTRADA 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Jaidive Fajardo Romero 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 8 Civil  Familia 



2 

 

Tribunal Superior De Manizales - Caldas 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7ddfd1740715f264268ea4d8fee1593274a8a2718996f3379385206b649868d8 

Documento generado en 27/05/2022 11:01:21 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


